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Terminan. la de circunvalación a Moraleja en un centro de
transformaclÓIl del pueblo, y 1& otra. de enlace con le. linea de
riego del pantano de Borbollón, actualmente pantano Cilleros
en el pozO número 18. . ,

Esta De1ep.clón ProVincial, en cwnplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2817 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Instalaciones
Eléctr1cas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965). y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto otorgarlas con
arreglo a las condiciones figuradas a continuación:

1. Autorización administrativa

Las instalaciones se ajustarán a las condiciones 1mpuestas
en el trámite de desarrollo y ejecución de la instalación reco
gido a continuación.

Il. Desarrollo y ejecución de la tnstalactón

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequeñas variaciones que en su caso pue
dan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obligadas
modificaciones que resulten de su adaptao1ón 8 las instruccio
nes de. carácter general y Reglamentos vigentes. quedando so-
metidas las -instalaciones a la lnspece1ón y vlg1lancia de esta
Delegación.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses a partir
de la publicación en el «Boletin Ofic1ah> de la provincia.

¡;;r petlelonarlo dará euenta por escrito del eomlenzo y ter
minacioo de las obras a efectos de reconocimiento y extensión
del acta. de pue$ta en marcha.

Si fuera necesario, la importación de material se solicitaria
en la forma· acostumbrada.

111. Declaración de util1dad pública

Decl~ar la utilidad pública de estas instalaciones a los efee-
tos de la imposición de la servidumbre de paso en. las con
diciones. alcance y limitaciones que establece el Reglamento de
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 261911966,

Gáceres, 13 de diciembre de 1969.-El Delegado. Fernando
Gutiérrez Martf.-3.874--B.

RESOLUCION <le la Delegación Provlnc!Gl <le Cá·
(lt~re$ por l4 que 8e concede autoríZacWn adminis:·
tra'Uva, de8arrollo l:J:JecUOión 4e la t~n- 'JJ
<lee/arGOlón <le util plllJlica ele las inslala<iloues
eléot1iClJ:! que 8e citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Electra
de Extremadura, S. A.», con domicilio en Madrid, solicitando
autorización admlniatrativa, desarrollo y ejecuclón de laina
talación y declaración de utilidad pública a los efectos de 1&
lmpoalel6n de 1& servIdumbre <le paso de las lnstalaelones euyas
caracteriBtlcas principales son las sigulantes:

Con objeto de dotar de energia eléctaoica al nuevo edificio
del Instituto de Ensefianza Media de Arroyo de la Luz se pre
tende construir un ramal' de línea subterránea de 30 metros
de longitud en cable RRF, de 3 por 25 millmetros cuadrados
de sección, con origen en el apoyo de anclaje t1ha1 de la linea
aérea l4á.lparttda-Arroyo, ele la misma Empresa, hasta· el centt'fl
de transformación construido por dicho Instituto. Asimismo se
proyecta la saUda de la segunda celda de uta centro de trans.
formación del l\Ctual cable de alimentación a· Arroyo de la Luz
y que parte de un poste de la Unea aérea, con 10 que varía su
trazado en los 20 metros. iniciales de su recorrido.

Esta. Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1968. de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1'775/1967, de 22 de juUo; Ley
de 24 de noviembre de 1939 Y Reglamento de InstaJtt,ciones
Eléelrlcas <le Alta Tenslón. de 23 de febrero de 1949 (modifIcado
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965), y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto otorgarlas con
arreglo a las condiciones figuradas a continuación~

1. Autorización admfnfstrativa

Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impuestas
en .el trámite de desarrollo y ejecución de la instalación reca--.
gido a continuación.

11. Desarrollo y ejecución de la instalación

Las obras se ajustarán, en lo Que no resulte modificado por
la presente o por las pequeñas variaciones que en su caso pue
dan .~ ~utorlPdas, al proyecto presentado, con las· obligadas
modIfIcacIOnes que resulten de IU adaptación a las instruccio
nes .de caracter general y Reglamentos vigentes. quedando so
metIdas las instalaciones a la inspección y vigllancia de esta
Delegación.

El plazo de p~esta en marcha será de seis meses a partir
de la publicacIón en el «Boletín Oficial» de la provincia.

El peticioIUU'io 9ara cuenta por escrito del eom1enzo y ter-
minación de las obras a. efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

Sí fuera neceSario, la importación de material ee solicit4lría
en la forma acostumbrada.

111. Declaración de utilidad pública

Declarar Ja utilidad pública de estas lnstalaet.ones a los efec
tos de la imposición de la servidumbre. de paso en las con
diciones, alcance y limit8cionesque establece el Reglamento de
la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 261911966.

Cáceres, 16 de diciembre de 1969.-El Delegado, Fernando
Gutiérrez Marti.-3.875-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de C(v.
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa, desarrollo y ~ecuclón de la inataklción y
declaración de 'UtiUdaa· púbuca de las instalaciones
eléctrtcas que se citan.

Cmnplidos los trámites reglamentarios en el expediente mM
cos.do en esta Delegación Provincial a inBta.ncia de cEleot¡ra <te
Extremadura,. .S. A.», con domicilio en Madrid, solicitando auto-
rizaolPn adm.inist1'ativa. desanollo y ejecución de la. inatAlaoión
y declaración de "tUidad pública. " loo efectoe <le la imposición
de servidumbre de paso, de 18.8 1nita14clones cuyas caracteris
ticas téonicaa prinoipales son las s1au1entes:

Construcción de una línea subterránea a 13,2 KV., de 516
metroo <le longltU<l. en cable <le a x 61l mIlimetroa cua<lrados,
con origen en el C. T. «Molinillo» finallaando en el C. 1'. pro.
yectado, semisub'terráneo, de 400 kVA;, a 13.200 ± 5-10 %/230
133 V.• en el paoeo .aulZ de U"lllloZa. <le TrujWo. para mejorar
el servicio y nuevaS demandas de potencia del sector,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en loo Decretos 2617 y 2619/19611. de 20 de octubre; Ley
10/1966. <le 16 de marzo; Decreto 177ó/l967. de 22 de julio;
Ley de 24 de novien¡bre de 1989 y !le1lljl,Qlento de Instalaelones
Eléctricas de Alta-· Tensión. de 23 de febrero de 1949 (modif¡
cado por Orden ministerial· de4 de enero· de l~), 1 en la
Orden mini'sterial de 1 de febrero de 1968, ha reiuelto otor
garlas, con arreglo a las condiciones figur~as a continuación:

l. A utorización administrativa

Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impuesta:;
en el trámite de desarrollo y ejecución de la instalaclón reco
gido a conttimación.

n. Desarrollo y ejecución de la instalación

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequefias variaciones. que en su caso
puedan ser autorizadas, al proyeeto presentado, con 1u obJl..
gadaa modificaciones. que resulten de su adaPtación a las in&
truclones de caráe\er general y Roglamantoe vigentes, quedando
sometidas las Instalaciones a la inspección y vigilancia de esta
Delegación.

El plazo de puesta en marcha serA de seis meses, a partir
de la. pUbl1ca.ción en el «Boletín Oficial» de la provincia.

El peticionario dará c~nta par escrito del comienso y ter·
minación .de las ob:'as, a efectos de reconoe1miento y ..tensión
del acta de puesta en marcha.

Si fuera. necesaria la importación de material, se solicitarla
en la forma acostumbrada.

IIl. Declaración de utilidad pública

Declarar la utilidad. pública de estas inatalaoionea. a los
efectos de la imposición de la servidumbre de paso. en las
condiciones, alcance y limitaciones que establece él JteilamenM

to de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2819/1966.

Cáoeres, 16 de di-ciembre de 1969.-El DeleKado. Fernando
Gutiérrez Mart1.-3.904-B.

RESOLUCION de la Delegaciém PTovjnalal de Ca
cerespor la que se concede autorización adminÍ$~
trativa, desarrollo. y ejecución de la instalación V
declaración de utilidad PÚblica de las instalaciones
eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente lO
coado en e&ta Delegación Provincial a inatanc1& de d:leetra de
Extremadura, S. A.», con domicilio en Madrid, solicitando aut'l
riZación administrativa, desarrOllQ y ejeoución de 1.. instal-a·
ción y declaración de·· utUidad 'pUbllc~ a ·108 efectos de la im·
posición de servidumbre de paso, de las instalaciones cuyas ca·
racteristicas principales son las sieuientes:

Construcción de un ramal aéreo a 15- KV., de 230 metros de
longitud, en conductor aluminio-acero de *,'7 milimetrol oua
drados. con origen en la línea de circunvalación y final en un


